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C I R C U L A R 
Examinado detenidamente el mer

cado huevero de la provincia, t r a t án 
dose de ar t ícu lo que en esta época 
del a ñ o tiene variable cot ización y 
con el fin de no perjudicar eu lo m á s 
m í n i m o al p e q u e ñ o productor, a 
propuesta de la Junta provincial de 
Abastos he acordado fijar la tasa de 

2,50 pesetas la docena de huevos 
fíeseos. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento 
y cnmplimiento. 

León, 23 de Julio de 1937. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

INSPECCION PBflVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NUM. 22 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Piroplasmosis en el ganado exis
tente en el t é r m i n o de Abelgas(Ayun-
tamiento de Lánca ra ) , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art icu
lo 12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Abelgas, seña lándose como 
zona sospechosa los terrenos conr-
prendidos entre los sitios denomina
dos: al Este, Arregadas; al Sur, Char
neta; al Oeste, Valdecastro, y Norte, 
Hasta media Sierra; como zona i n -
fecta todos los terrenos comprendi
dos dentro de los l ímites seña lados 
como zona sospechosa, y zona de 
i n m u n i z a c i ó n los citados terrenos 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práct ica , las consignadas en el cap í 
tulo L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 20 de Julio de 1937. 
El Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LEON 
Recuperación de envases para gases 
Habiendo sido encomendado a 

esta Delegación de Industria por la 

Superioridad, el servicio de recupe
rac ión de los envases de tubo de 
acero maleable utilizados para el 
transporte y entrega de oxígeno, hi
drógeno, n i t rógeno, aire compr imi 
do, ca rbón ico , acetileno disuelto, et
cétera, dispongo: 

Todos los que actualmente.posean 
envases de esta clase, p r e sen t a r án 
por escrito en esta Delegación de 
Industria —Ordoño, I I , 22—relación 
jurada seña l ando : 

a) N ú m e r o total de envases que 
tengan en esta fecha. 

b) N ú m e r o de los envases vacíos 
y nombre del gas que con ten ían . 

c) N ú m e r o de los envases que 
contengan gas, s e ñ a l a n d o el nombre 
de éste y la fecha en que lo recibie
ron del proveedor. 

d) Nombre y localidad corres
pondiente a los proveedores de d i 
chos envases. 

La presente re lac ión deberá ser 
presente dentro de las 72 horas si
guientes a la fecha de esta not i f i 
cac ión . 

León, 23 de Julio de 1937 (Segun
do Año Triunfal) .—Antonio Mar t ín 
Santos. 

Comisión p r o M a l de incautación de 
Menes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel González Linacero y José Roca 
Rodríguez, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e in s t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León , 22 de Jul io de 1937 —(Ile
gible). 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN D E F O N D O S E J E R C I C I O D E 1 9 3 7 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Junio de 1937. 
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I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Subvenciones y donativos 
Legados v mandas 
Eventuales, extraord narios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. 
Derechos y tasas ;t 
Arbitrios provinci ^les . . . ' . . , . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . ,. 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . 
RecuVsos especiales. 
Multas •. • • * • • 
Mancomunidades interprovinciales. 
Reintegros . ' . 
F'anzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Sa ubridad e higiene. . . . . 
Beneficencia . . . 
Asistencia social. . . . . . . 
Instrucción pública . 
Obras públicas y edificios provinciales. . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. . . . . . . . . . . 
Im previstos 
Resultas ^. . . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

47.261 

708.389 

18.200 

4.500 
8.000 

778.000 
1.005.159 

250.000 
112.372 

> 

5.000 

300.568 

2.273.230 

5.510.682 

676.323 
16.000 

43.893 
448.990 

1.311.667 
21.000 
59.190 

737.193 

2.000 

2.166 
8.000 

1.559.141 

4.885.566 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

8.584 

500 

2.564 

338 

35.096 
106.477 

881 

6.039 

1.092.295 

1.252.777 

57.657 
2.892 

154.338 

199.372 
4.831 
2.932 

48.645 

1.366 
1.380 

499.128 

972.544 

30 

•:2 

56 
15 

13 

33 
12 

i 

66 
90 
12 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

38.677 

707.889 

15.635 

4.162 
8.000 

742.903 
8 8.682 
25u.000 
112.372 

4.118 
» 

294.528 

1.180 934 
4.257.904 

618.665 
13.107 

43.893 
291.652 

1.112.294 
16 lb8 
56.258 

688.548 

2.000 

800 
6.619 

1.060.012 

3.913.022 

88 
80 
39 

io: 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.252.777 
972.544 

280.233 

En León, a 30 de Junio de 1937.—Él Interventor, Cástor Gómez. 

• C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE TULIO B S 1937 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. — El Presidente, Raimundo R. del Valle.- El 

Secretario, José Peláe*. 



Mam Provincial 
de Estadística de l e ó n 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1936 

En el BOLETÍN OFICIAL correpon-
diente al día 2 del corriente mes se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1936 que h a b í a n sido examinadas 
y a las que h a b í a dado m i conformi
dad, concediendo un plazo de quin
ce d ías a los respectivos Alcaldes, 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta Ofici
na relacionados con dicho servicio 
y propiedad de las respectivas Cor
poraciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
-citada documen tac ión , ŝe les notifica 
que hoy se depositan en la Admin i s 
t rac ión de Correos de esta capital 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que son ¡os Alcaldes 
que se expresan en la adjunta rela
c ión . 

León, 22 de Jul io de 1937.—El Jefe 
da Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Arganza. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Regueras de Arr iba . 
Toral de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Turcia . 
Valdepolo. 
Vil laqui lambre. 

do año triunfal). 
Usoz. 

—El Alcalde, José 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por la Excma. Dipu
tac ión provincial el pad rón de,cédu-
las personales de este Ayuntamiento 
del año actual, queda expuesto al 

¡públ ico , en la Secretaría municipal , 
por un plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes 
pueden formularse contra el mismo 
las reclamaciones que procedan. 

Valdemora, 21 de Julio de 1937 — 
E l Alcalde, Juan Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino D. Balta
sar Barrallo García, manifestando 
que el día 18 del actual se le extra
vió de un prado una yegua de las 
siguientes señas: Pelo morado, edad 
8 a 10 años , c r in larga ca ída a la de
recha, de unas seis cuartas de alza
da, cuerpo fuerte, con una marca de 
puntos hechos al fuego, calzona de 
a t rás y con cabezada. 

Se ruega a la persona que la haya 
recogido lo ponga en conociento de 
esta Alcaldía . 

Santa Marina del Rey, 20 de Julio 
de 1937. — E l Alcalde, José Vi l la -
m a ñ á n . 

Administractiin monicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Propuesta por la Comis ión de Pre

supuestos de este Ayuntamiento la 
transferencia de crédi tos entre cap í 
tulos y ar t ícu los del presupuesto de 
gastos ordinario en vigor, a tenor de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 11 del Re
glamento de Hacienda municipal y 
siguientes, se anuncia su exposic ión 
al púb l ico , por espacio de quince 
días, en la oficina de Secretar ía , a 
fin de que se formulen por los con
tribuyentes interesados las reclama-
aciones que contra el mismo estimen 
pertinentes. 

León, 22 de Jul io de 1937 (segun-

Ayuntamiento de 
Villaselán 

La Corporac ión municipal que 
presido, ha aprobado, en todas sus 
partes, un dictamen de la Comisión 
permanente de Hacienda sobre la 
impos ic ión y orden de pre lac ión de 
las exacciones municipales para el 
presupuesto ordinario del p r ó x i m o 
ejercicio de 1938, en sust i tución del 
establecido en el articulo 535 del Es
tatuto Municipal de 8 de Marzo 
de 1924. 

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las recla
maciones que se estimen convenien
tes conforme a los ar t ícu los 317 y 
323 del mencionado Cuerpo legal, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el expe
diente instruido al efecto. 

Vil laselán, a 20 de Julio de 1937 
(segundo a ñ o triunfal) .—El Alcalde, 
Federico Hernández . 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Las listas parroquiales que han de 
servir de base para el repartimiento 
general de utilidades del a ñ o co
rriente, se hallan expuestas al p ú b l i 
co en esta Secretaría , por el plazo de 
quince días y tres más, para oír re
clamaciones. 

Arganza, 15 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, M. Miguel. 

Ayuntamiento de 
Santiag omitías 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden del Exorno. Sr. Gober
nador General del Estado de 19 de 
Junio ú l t imo , y mandado por el 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia en el BOLETÍN OFICIAL del 
28 del mismo mes, esta Corporac ión 
aco rdó sacar a concurso, para su 
provis ión interina, la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a E l sueldo es de 3.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. 

2. a E l plazo de concurso es de 
diez días, durante los cuales se pre
sen ta rán por los aspirantes las ins
tancias en la Secretar ía , debidamen
te reintegradas. ' 

3. a Los concursantes han de jus
tificar que pertenecen al Cuerpo de 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Local, 
y, a d e m á s , justificar su conducta 
moral , polí t ica, social, pa t r ió t ica y 
religiosa por medio de certificados 
expedidos por los Sres . Alcalde, 
Cura P á r r o c o y Comandante de la 
Guardia Civi l del lugar de su resi
dencia durante los dos ú l t imos años , 
y una dec la rac ión jurada haciendo 
constar si han pertenecido o no a 
alguna de las organizaciones del 
llamado Frente Popular. 

4. a T a m b i é n se a d m i t i r á n las so
licitudes presentadas por personas 
no pertenecientes al Cuerpo, pero 
h a b r á n de a c o m p a ñ a r igualmente 
los informes exigidos en la condi
c ión tercera, los cuales, tanto para 
unos como para otros, h a b r á n de 
ser a entera satisfacción de la Cor
porac ión , pudiendo ésta, en caso de 
no presentarse concursantes perte
necientes al Cuerpo, o no reunieran 
a satisfacción las condiciones exigi
das, hacer uso de las facultades que 
le concede el a r t ícu lo 30 del Regla
mento de Funcionarios Municipales. 

Santiagomillas, 17 Julio 1937.—El 
Alcalde, José Blas Frade. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Villabante 

Rendidas por los respectivos cuen
tadantes las cuentas de esta Junta, 
correspondientes a los ejercicios 
^e 1931 a 1934, y con el fin de proce
der al examen, censura y aproba
ción de las mismas, se hallan ex
puestas al públ ico , con sus just if i 
cantes, en la Secretaría de esta Junta 
por el plazo de quince días hábi les , 
durante cuyo plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n los vecinos 
de Villabante formular contra las 
mismas las reclamaciones que esti
men pertinentes, conforme a lo dis
puesta en los ár t ícülos 126 y siguien
tes del Reglamento de Hacienda mu
nicipal . 

Villabante, 14 de Julio de 1937.— 
E l Presidente, Pedro Juan. 

Junta vecinal de Caboalles de Abajo 
Se pone en conocimiento del pú

blico que por esta Junta y m a y o r í a 
absoluta de vecinos, se ha llevado a 
efecto un contrato con la Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A.» 
para la cons t rucc ión de una Casa 
Cuartel para la Guardia Civi l de este 
puesto, por v i r t ud del cual el pueblo 
cede una casa a medio construir, y 
la Sociedad mencionada aporta las 
cantidades necesarias para su termi
nac ión definitiva, que suponen una 
cifra de 50.000 pesetas, sacándose las 
obras a públ ico concurso por el pla
zo de veinte días, advirtiendo que 
los pliegos de condiciones y d e m á s 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretar ía de dicha Junta, debiendo 
los concursantes d i r ig i r sus solicitu
des, debidamente reintegradas, al 
Sr. Presidente de la Junta mencio
nada. 

Caboalles de Abajo, a 10 de Julio 
de 1937.—El Presidente, José Cosmen. 

Junta vecinal de Quintanilla 
de los Oteros 

Formadas por esta Junta vecinal 
las ordenanzas de las exacciones 
que constan en el presupuesto de 
ingresos de esta Junta para el a ñ o 
actual, quedan expuestas al públ ico , 
para oír reclamaciones, por plazo de 
quince días, en casa del Sr. Presi
dente de la Junta, 

Las ordenanzas son las siguientes: 

Sobre pres tac ión personal. 
Aprovechamiento de pastos^Con el 

ganado. 
Arb i t r io sobre parcelas de terreno 

para desgrane de mieses. 
Quintani l la de los Oteros, 17 de Ju

l io de 1937.—El Presidente, Honora
to Santos. 

idimistraciÉ Se josticia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Pleitos incoados 
Pleito n ú m . 9 de 1937.—Recurren

te D. Pío Suárez Conejo, contra el 
acuerdo de la Junta administrativa 
de Llamas de la Ribera, fecha 12 de 
Mayo de 1937, que le dec laró respon
sable del pago de 25.000 pesetas, i m 
porte de los ingresos habidos duran
te los años 1931 a 1935 y cuyos gas
tos no justificó en forma. 

Pleito n ú m . 10 de 1937.—Recurren
tes D. Victoriano Alonso Martínez, 
D. Maximino Descosido Aldonza, 
D. José García Pérez y D.a Benita 
Turrado Alvarez, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Cas t roca lbón, 
fecha 15 de Mayo del corriente año , 
que les de laró responsables de la 
cantidad de 21.000,77 pesetas, corres
pondientes a las cuentas municipa
les de 1925, 1926 a 1936. con exclu
sión de las de 1930. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por el a r t ícu lo 36 de la Ley 
Orgán ica de esta jur i sd icc ión , se 
anuncia al públ ico para conoci
miento de los que tuvieren interés 
en dichos recursos y quisieren coad
yuvar en ellos a . la Admin is t rac ión . 

León, 7 de Julio de 1937.—El Se
cretario, R. Bragada. 

Notificación y requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia e jns-
t rucc ión del partido y por medio de 
la presente se notifica a D. Juan Ru
bio F e r n á n d e z , Maestro que fué de 
Valdevimbre, hoy en ignorado para
dero, que por el Excmo. Sr. Gober
nador Mi l i ta r de la plaza de León 
con fecha 8 del actual ha sido decla
rado responsable por la cantidad de 
cinco m i l pesetas, con arreglo a lo 
prevenido en el Decreto n ú m . 108 de 

la Junta de Defensa Nacional y a{ 
propio tiempo se le requiere para 
que en el t é rmino de diez días , haga 
efectiva indicada cantidad; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, 
se procederá a su exacción por la 
vía .de apremio, verificando al efecto 
los bienes embargados. 

Valencia de Don Juan, a 16 de 
Julio de 1937.—El Secretario, José 
Santiago. 

Requisitorias 
Alvarez Rodríguez, José , hijo de 

Ramiro y , de Serapia, natural de 
León, de estado soltero, profesión 
camarero, de 22 a ñ o s de edad, y cu
yas señas personales son: pelo y cejas 
negros, ojos obscuros, nariz regular* 
frente amplia, domicil iado ú l t ima
mente en su pueblo, compa rece r á 
dentro del t é r m i n o de treinta días , en 
el cuartel de Santocildes, de esta 
Plaza, ante el Juez instructor don 
Feliciano Alonso Peña , Teniente de 
Infanter ía , con destino en el Re
gimiento Burgos, n ú m . 31, de guar
n ic ión en Astorga; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 17 de Julio de 1937,—El 
Juez instructor, Feliciano Alonso. 

Sánchez Gutiérrez, Basilio, hi jo de 
José y de Valentina, natural de Bó
veda de Toro, Ayuntamiento de 
ídem, partido jud ic ia l de Fuentesau-
co, provincia de Zamora, de 36 años 
de eded, de estado casado, profesión 
jornalero, y señas siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
color moreno, y señas particulares, 
dos cicatrices en la pierna derecha,, 
avecindado ú l t i m a m e n t e en Bóveda 
de Toro, y procesado en causa cr i 
mina l , comparece rá en t é r m i n o de 
diez días , ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimientp de Infanter ía 
Toledo, n ú m . 26, D. Teodosio Igle
sias Hernández , residente en esta 
Plaza; bajo apercibimiente que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Zamora, 21 de Julio de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) , El Teniente 
Juez instructor, Teodosio Iglesias. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia l 

1937 


